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Asimismo también se hace pública la relación de plazas 
vacantes ofertadas para cada una de las categorías profesio-
nales convocadas para que los/as seleccionados/as, en acto 
único mediante comparecencia personal en el lugar, fecha y 
hora que se determina a continuación, realicen la petición de 
destinos y presenten la documentación preceptiva relacionada 
en el apartado cuarto de la presente Resolución.

Segundo. Los listados referidos en el párrafo anterior que-
darán expuestos al público en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Dele-
gaciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública y 
en la página web del Empleado Público (https://ws045. junta-
deandalucia.es/empleadopublico.

Tercero. Los integrantes del listado definitivo de aspiran-
tes seleccionados deberán presentarse personalmente o me-
diante representante debidamente acreditado, en la sede de 
la Secretaría General para la Administración Pública, sita en 
Avenida República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad 
de Sevilla, en la fecha y horas previstas en el cuadro que si-
gue, para realizar en dicha comparecencia personal la petición 
de destinos y entrega de la documentación acreditativa de los 
requisitos. Asimismo ante la posibilidad de renuncias o incom-
parecencias, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas y dotar de una mayor celeridad a la resolución 
del proceso, a dicho acto se encuentra también convocado el 
personal integrante del listado de reserva de la superación del 
curso de habilitación: 

CATEGORÍA PROFESIONAL FECHA HORA

DIPLOMADO TRABAJO SOCIAL O EQUIVALENTE (2010) 17 de febrero de 2011 11:00
DIPLOMADO EN ENFERMERÍA (2020) 17 de febrero de 2011 12:30
EDUCADOR/A INFANTIL (2071) 18 de febrero de 2011 11:00
EDUCADOR DE CENTROS SOCIALES (2061) 18 de febrero de 2011 13:00
MONITOR OCUPACIONAL (2070) 17 de febrero de 2011 13:30
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efectuar la petición de destinos el/la aspirante no compare-
ciese, no presentase la referida documentación o del examen 
de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisi-
tos señalados en la base segunda de la Resolución de convo-
catoria, decaerá en su derecho quedando anuladas todas sus 
actuaciones.

Cuarto. El personal convocado deberá presentar en el 
acto único de comparecencias personales previsto en la pre-
sente Resolución, ante la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del título académico oficial, de acuerdo con 
lo exigido en la base segunda, que fuere necesario para ser 
seleccionado en la categoría correspondiente, compulsado se-
gún lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre 
de 1995.

b) Certificado expedido por los órganos competentes en 
la materia de la Junta de Andalucía u otras Administraciones 
Públicas que acredite la condición de persona con discapaci-
dad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. 

Asimismo, los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia en el que conste su capacidad para el desempeño de 
las funciones correspondientes a la categoría profesional a la 
que se aspira.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recla-
mación previa a la vía laboral en el plazo de dos meses, a par-
tir del día siguiente a su publicación, en los términos estable-
cidos en el artículo 125 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en los artículos 69 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Sevilla, 24 de enero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierta convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve 
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 2 de noviembre de 2010 (BOJA núm. 225, de 
18 de noviembre de 2010), y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de 
este último, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2011.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: -----
Segundo apellido: -----
Nombre: -----
Código Sirhus: 988510.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de Destino: Residencia de Pensionistas de Estepona.
Provincia: Málaga.
Localidad: Estepona. 
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consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacan-
te, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-


